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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual, se eleva Proyecto de Declaración; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo tratado y aprobado sobre tablas en sesión del día de la fecha;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

D E C L A R A:

 

Este domingo se cumplen 48 años desde aquel 24 de marzo de 1976, momento en el que las
FF.AA, apoyadas por civiles, ejecutaron un golpe de Estado que dio inicio a un gobierno de
dictadura militar autodenominado "Proceso de Reorganización Nacional" que permaneció hasta
el 10 de diciembre de 1983.

 

Éste período, signado por la violencia, el terror y la vulneración de derechos, marcó la historia
Argentina. Motivo por el cual esta fecha se torna una conmemoración con gran carga simbólica
que nos interpela como sociedad y nos invita a conocer, reflexionar, analizar y a reforzar un
pedido de justicia que sigue vigente. Así como también poner en valor la democracia como un
sistema fundamental que nos permite el ejercicio de la libertad y con un pedido insistente: Nunca



Más. Un nunca más que nuestro país instituyó como mandato fundante de la democracia, un
legado político, que deben tomar los poderes ejecutivo, legislativo y judicial como brújula de sus
proyectos y acciones.

 

La Universidad Nacional de Córdoba, como parte integral de la comunidad académica y
ciudadana, no escapó de las terribles consecuencias del terrorismo de Estado. Sus docentes, no
docentes y estudiantes sufrieron cesantías, suspensiones e incluso desapariciones forzadas, lo
que perturbó gravemente el funcionamiento normal y obstaculizó su misión de educar, investigar
y vincularse con la sociedad.

 

La memoria colectiva de las opresiones sufridas y los esfuerzos por restaurar la vigencia de los
derechos humanos y la vida democrática forman parte de nuestro patrimonio histórico como
pueblo.

 

A su vez queremos expresar nuestro repudio y preocupación por el hecho denunciado por la
agrupación H.I.J.O.S. Es imperioso defender los ideales de un país plural, en el que las
diferencias ideológicas sean respetadas y en el que la violencia nunca sea la solución.
Rechazamos el olvido de las violaciones sistemáticas de los derechos humanos y los discursos
negacionistas fomentados desde distintos sectores de la política, reafirmando nuestro
compromiso con la lucha contra la impunidad.

 

Desde todos los ámbitos universitarios, es nuestra responsabilidad cuidar y fortalecer la vida
democrática, promoviendo la discusión académica, institucional y científica en pos de la justicia,
la verdad, la memoria y la responsabilidad.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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